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::'

"Por la cual se desagrega una distribuciOn Oe Castos de Funcionamiento del

Establecimiento Público - Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, y se efectúa una

modificación presupuestala la Resolución No.617 del30 de diciembre de2021, Por la

cual se desagrega el presupuesto de lngresos y Gastos de Funcionamiento e lnversiÓn

del Estable¿im¡ento Público - Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, parala
vigencia fiscal 2022"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓcICA INSTITUTO TÉCNlcO CENTRAL

En uso de sus facultades legales y las conferidas en el Artículo 24, del Acuerdo 05 de 2013'

CONSIDERANDO:

eue, mediante Ley 2159 del 12 de noviembre de2021, se decreta el presupuesto de rentas

y recursos Oe capitat y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 enero al 31 de

áiciembre de2O)2, córrespondiéndole a la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,

por concepto de Rentas y Recursos de Capital, y mediante Decreto 1793 del 21 de

biciembre de 2021, el Presidente de la Republica en Ejercicio de las facultades

constitucionales y Legales en especial las que le confiere el Artículo 67 del Estatuto

Orgánico del Preéupuésto, aprobó la liquidación el Presupuesto General de la NaciÓn para

la ligencia 2022, en donde se detallan las apropiaciones y se clasifican y se definen los

gastos.

eue, mediante Resolución 3013 del 17 de noviembre de 2022, por el cual se efectúa una

distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y

Crédito Publico, correspondiéndole a la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central la

suma de $zoá.Ooo.Otio.oo SETECIENTOS CINcO MILLONES DE PESOS McTE

financiado con recursos NaciÓn, para el objeto de gasto Salarios.

eue, una vez revisados los compromisos a la fecha, es necesario desagregar el objeto del

gasto a dependencia de afectación el cual es necesario apropiar para garantizar el pago de

És nOminás de planta de personal Administrativo, docentes del Bachillerato y docentes PES

para los meses de noviembre y diciembre de 2022-

eue el Artículo 2.8.1.5.6. del Decreto 1068 de 2015 establece: "...Las modificaciones al

anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto

total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y

subprogramas de inversión aprobados por el Congreso de la República, se realizarán

meáian1e resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. En el caso de los

establecimientos públicos del orden naciónal, estas modificaciones se harán por Resolución

o Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por Resolución del Representante Legal

en caso de no existir aquellas.

eue, el inciso quinto del artículo 1 7 del Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021 establece

qu., ,,A ¡"f" dét órgano o quien este haya detegado la ordenación del gasto podrá efectuar

mea¡anie resolucién desagregaciones presupuesfa/es a las apropiaciones contenidas en e/

anexo del decreto de tiquiáaclón, así como efectuar asignaciones intemas de apropiaciones

en su dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su maneio operativo y de

gestiOn, iin qu, las'mismas impliquen cambiar su destinación. Esfas desagregaciones y
'asignaóionei deberán quedai íegistradas en e/ Srsfema lntegrado de lnformaciÓn

Fiianciera - S//F Nación, y para su vatidez no requerirá aprobación del Ministeio de

nai¡eiAa y Crédito Púbtico'-'Dirección General del Presupuesto Público Nacional ni del

pnrio 
"oi""pto 

favorabte por pafte det Depaftamento Nacional de Planeación - Dirección
'de 

lnversiones y Finanzas Publicas tratándose de gasfos de lnversión."

Que, se debe garantizar los recursos para el pago de las necesidades anteriormente

mencionadas.
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Que, en cumplimiento a las normas anteriormente citadas y a la necesidad planteada,

RESUELVE

ARTICULO 1".- Establecer la desagregación de la distribución presupuestal contenida en
la Resolución 3013 del 17 de noviembre de 2022 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, correspondiente a las cuentas de gastos de funcionamiento, de conformidad con
el plan de cuentas que para el efecto estableció la Dirección del Presupuesto Público
Nacional , la cual quedara así:

SUBC OBJG ORD SORD CONCEPTO DISTRIBUCION
FUNCIONAIV]IENTO '10 705.000.000.00

A 01 GASTOS DE PERSONAL 705.000.000.00

01 01
PLANTA DE PERSONAL
PERMANENTE

10 705,000,000.00

01 01 01 SALARIO 0 705 000 000 00

01 01 01 001
FACTORES SALARIALES
COMUNES

'10 705,000,000.00

A 01 01 0'l 001 001 SUELDO BÁSICO 10 705,000,000.00

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación

PUBLíOUESE,COMUNíQUESE Y CÚMP].ASE

Dada en Bogotá D.C. a los 18 días del mes de noviembre de2022.

EL RECTOR,

o r/o

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisó:

Reüsó @n evidencia electrónie:

Dr.'l¡tral Tovar Gómz. Mcerrec'tor Admnistativo y F¡nanciero
Dr. EdOar López Liarazo. Ssroláío Genqel
Dr. Jorg6 Herera. Asesr Reclorfa.

Proyectó: Gldia Éautsta Alárcón - Prof*ional Espec¡alizado Área de Pr6upuesto.
Dan¡el Eduardo Rivda. Contratjstá fuea Presupuesto
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